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PENALIDADES Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Incumplimiento de plazos: 
 
Penalidades: En caso de incumplir plazos a causa del contratista, se aplicará penalidad del 1% sobre el 
importe total, por cada día natural de retraso hasta que FREMAP verifique documentalmente la finalización 
de la obra.  
 
Resolución del contrato: 
 
-Incumplimiento del inicio de las obras: FREMAP podrá resolver el contrato y exigir responsabilidades por 
daños y perjuicios, si el contratista no comienza la obra al día siguiente de la firma del acta de replanteo. 
 
-La paralización de las obras en un plazo superior a 15 días sin causa justificada: Se entenderá que existe 
paralización total, aunque se realicen pequeñas actividades para desvirtuar el hecho. 
 
Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato: 
 
Penalidades: El cumplimiento defectuoso del contenido del proyecto que se anexa al Pliego de 
Prescripciones Técnicas, por causas imputables al contratista, podrá dar lugar una penalidad que podrá 
llegar a un 10% del importe de los trabajos a su cargo. 
 
Incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios y condiciones en materia de 
subcontratación: 
 
Resolución del contrato: El incumplimiento de lo establecido en el presente Pliego en materia de 
adscripción de medios y subcontratación. 
 
Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución. 
 
Resolución del contrato: El incumplimiento de lo señalado en las condiciones especiales de ejecución. 
 
Incumplimiento en la entrega del Plan de Calidad. 
 
Resolución del contrato: La no entrega del plan de control de calidad dentro del plazo citado en el punto 
4.7 del Pliego de Prescripciones Tecnicas. 
 
Incumplimiento de las indicaciones del Coordinador de SyS  
 
Resolución del contrato: El incumplimiento de por parte del contratista de las indicaciones del coordinador 
de Seguridad y Salud en esta materia.  
 
NOTA 1: LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO Y LAS PENALIDADES NO TENDRÁN LUGAR EN CASO DE FUERZA 
MAYOR O CAUSA JUSTIFICADA A JUICIO DE FREMAP. 
 
NOTA 2: PODRÁ DAR LUGAR A LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO EN CASO DE QUE EL CONJUNTO DE LAS 
PENALIDADES APLICADAS SUPERE EL 10% DEL PRESUPUESTO DE LA LICITACIÓN, EN BASE A LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 


